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Los invitamos a participar en el foro virtual 

Violencia militar hacia las mujeres indígenas 

 

 

En este espacio encontrarán noticias y  documentos de interés sobre el 

tema. Asimismo, podrán encontrar el Comunicado  La Comisión Nacional  

de los Derechos Humanos, la justicia militar y los derechos de las mujeres 

indígenas en México.   

 

Su participación es más valiosa, exprésanos su opinión acerca de la 

muerte violenta de Ernestina Ascencio, indígena nahua de 73 años. Los 

comentarios se darán a conocer a la Presidencia de la República, al 

Congreso de la Unión, al Senado de la República, a la Unidad de Derechos 

Humanos de la Secretaria de Gobernación, a la Subsecretaría para 

Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores, a la Secretaria de la Defensa Nacional, al Gobierno 

del Estado de Veracruz. al Congreso del Estado de Veracruz, a la 

Procuraduría General de la República, a la Procuraduría del Estado de 

Veracruz, a la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz y a la 

Comisión  Nacional de Derechos Humanos. 

 

Participa. 

 

Recuerden que para participar en el foro, primero deben registrarse 

 

Regístrese 

 

http://amdh.com.mx/foro_violencia_militar/  
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Crearán ombudsman de la información para el DF 

Con la confianza de que la Comisión Federal de Telecomunicaciones 

(Cofetel) otorgará el permiso para operar un canal público de televisión, el 

Consejo de Radio y Televisión del Distrito Federal realiza una iniciativa de 

ley de comunicación audiovisual en la que se propone la creación de la 

figura del ombudsman protector del derecho de la información. 

Enrique Márquez Jaramillo, integrante del organismo creado por el jefe 

de Gobierno, Marcelo Ebrard, explicó que se trata de una iniciativa 

innovadora que no existe ni en México ni en América, que colocaría al 

Distrito Federal a la vanguardia en esta materia, pues en la actualidad en 

los canales televisivos no existe siquiera el derecho de réplica. 

http://www.jornada.unam.mx/2007/04/19/index.php?section=capital&arti

cle=044n3cap  

 

Las críticas al aborto buscan desconocer un problema de salud pública: 

Assa Laurel 

Las expresiones de rechazo al aborto pretenden desconocer un problema 

de salud pública y darle un sesgo de debate político que no resuelve la 

situación de vulnerabilidad en la que se encuentran mujeres de escasos 

recursos ante esta medida que debe entenderse como de última 

instancia, afirmó la secretaria de Salud del "gobierno legítimo", Assa 

Cristina Laurel. 

Sostuvo que de acuerdo con las cifras proporcionadas por el Consejo 

Nacional de Población (Conapo), se practican en el país alrededor de cien 

mil interrupciones del embarazo clandestinas, aunque existen 

instituciones privadas que estiman esta práctica en el orden de los 500 

mil, cifras que, sin embargo, no pueden comprobarse en razón de la 

forma en la que se llevan a cabo estas intervenciones. 

http://www.jornada.unam.mx/2007/04/19/index.php?section=capital&arti

cle=042n1cap  

 

Círigo responsabiliza al vocero de la arquidiócesis de ataques a 

legisladores 

A cinco días de que se presente ante el pleno el dictamen en materia de 

aborto, el presidente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 



(ALDF), Víctor Hugo Círigo, responsabilizó al vocero de la arquidiócesis de 

México, Hugo Valdemar, de lo que le ocurra a cualquier legislador. "Hay 

actores intelectuales, él es uno de ellos, porque ha estado, incitando, 

azuzando a grupos de fanáticos a agredir a los asambleístas". 

Luego de recordar las amenazas de muerte que han recibido por apoyar la 

despenalización el aborto, el perredista remarcó: "este tipo de personajes 

van a terminar siendo los actores intelectuales de estas amenazas, por 

generar un clima de linchamiento en contra de los diputados". 

Puntualizó que más que un llamado a la mesura, el secretario de 

Gobernación, Francisco Ramírez Acuña, debe frenar el activismo político 

de la jerarquía católica. "Todos sabemos que de acuerdo con el artículo 

130 constitucional, la Iglesia está impedida para hacer activismo político, 

sin embargo, está organizando una solicitud para un referéndum 

mediante la página de Internet de la arquidiócesis". 

http://www.jornada.unam.mx/2007/04/19/index.php?section=capital&arti

cle=041n1cap  
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Sí se violaron derechos humanos en el caso Bajos: Coddehum; pide 

castigo para agentes 

Mientras la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos (Coddehum) 

determinó que los acusados del asesinato del legislador local panista José 

Jorge Bajos Valverde –los hermanos Aldy Manuel y Eder Andy González 

Rodríguez, presuntos autores intelectuales, y Nicolás Cardoso 

Macedonio, autor material– fueron sometidos a tortura, dirigentes de 

organizaciones sociales y universitarios expresaron su solidaridad con la 

presidencia del organismo ante lo que consideran “una ofensiva” del 

gobernador Zeferino Torreblanca contra el ombudsman guerrerense, 

Juan Alarcón Hernández. 

 

En la capital del estado se informó hoy que el 13 de abril se envió al 

procurador de Justicia, Eduardo Murueta Urrutia, la recomendación 

118/2007, en la que se solicita la destitución inmediata de seis agentes de 

la policía investigadora ministerial (PIM) y que se abra la averiguación 

previa por los delitos correspondiente cometidos contra los presuntos 

autores material e intelectuales del crimen del diputado panista. 

Por su parte, el presidente de la Comisión de Defensa de los Derechos 

Humanos (Coddehum), Juan Alarcón Hernández, respondió a pregunta 



que no espera represalias del gobierno del estado ni que se tome como 

una situación de encono la recomendación 018/2007 en la que el 

organismo determina que los detenidos por el asesinato del legislador 

panista fueron torturados para declararse culpables. 

http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2007/04/19/index.php?section=po

litica&article=007n1pol  
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Reforzarán seguridad en Querétaro 

Sin descartar que las ejecuciones que se han presentado en el estado de 

Querétaro se deban al combate a la delincuencia organizada a través de 

los operativos del gobierno federal, el edil capitalino Manuel González 

Valle consideró que ante los hechos locales, las autoridades deben 

continuar en coordinación para ser más acertivos. 

“... esta colaboración debe ser mucho más estrecha entre lo que viene 

siendo la federación y el estado junto con nosotros como Municipios, 

precisamente para poder aportar y poder atacar de manera mucho más 

certera este problema que se está presentando en últimas fechas en la 

entidad”. 

http://www.elcorregidor.com.mx/macnews%2Dcore00003/notes/?id=400
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Piden apoyo militar 

AYER se hizo notar un fuerte operativo policiaco en la ciudad y la zona 

conurbada. La Procuraduría sigue en busca de los asesinos del 

comerciante y el agente de PIM. Foto Demian Chávez. 

Diario de Querétaro 

19 de abril de 2007 

 

Claudio G. Osornio 

 

 

 

Querétaro, Qro. La Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Querétaro, ha solicitado la intervención directa del Ejército Mexicano, 

luego de que se comprobara que los sicarios del comerciante J Guadalupe 

Trejo Rosales y del agente de la PIM Jaime Nava Moreno, utilizaron armas 

y detonantes de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas. 

 



Según las pesquisas y peritajes que ha realizado la dependencia en las 

últimas horas se ha obtenido información y elementos suficientes para 

que no sólo la Procuraduría General de Justicia atraiga el caso, sino que, 

según la PGJ, es ya necesaria la intervención del Ejército Mexicano. 

http://www.oem.com.mx/diariodequeretaro/notas/n246002.htm  

 

Demandará ante CEDH a PGR por cateos ilegales 

Martha García García, residente de uno de los domicilios cateados el 

pasado fin de semana por elementos de la Subprocuraduría de 

Investigaciones Especializadas en Delincuencia Organizada (SIEDO), 

provenientes de la Ciudad de México, presentará una queja ante la CEDH. 

La razón, expuso, es que los oficiales a cargo del operativo entraron a su 

casa cuando nadie se encontraba, no dejaron copia de la orden de cateo y 

además, de acuerdo con testimonios de sus vecinos, actuaron de manera 

violenta hacia ellos. A la fecha, dijo, no ha podido acudir a la CEDH, ya que 

a falta de dinero no ha terminado de arreglar la chapa de la puerta de su 

casa que los agentes destruyeron. 

http://www.elcorregidor.com.mx/macnews%2Dcore00003/notes/?id=400
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Solicita CNDH a SSP seguridad para colegas de Amado Ramírez 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) solicitó al 

gobierno estatal, a la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) federal y a la 

Procuraduría General de la República (PGR) medidas cautelares para 

proteger la integridad de personas del programa radiofónico donde 

conducía el periodista Amado Ramírez Dillanes. 

En un comunicado el organismo señaló que en dicha emisora se han 

recibido llamadas telefónicas con amenazas. Además la CNDH ha 

decidido ejercer su facultad de atracción del caso y desarrollar una 

investigación. 

"La CNDH pide a las autoridades de la entidad que propongan un 

programa de seguridad preventiva a los integrantes de los medios de 

comunicación en el estado, tendiente a aminorar riesgos contra la 

integridad de los periodistas". 

http://www.cronica.com.mx/nota.php?id_nota=296456  
 

 



 
 
 


